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Informe secretarial. 12 de febrero de 2024. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 2023-00114 informando que se encuentran surtidas 

las notificaciones de las demandadas en debida forma y en consecuencia las 

accionadas contestaron la demanda dentro del término legal. De igual forma se 

pone de presente que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado guardó 

silencio una vez transcurrió el término señalado en el inciso 2° del artículo 28 

del C.P.T. y de la S.S. Sírvase proveer.  

 

BERTHA MARCELA ORJUELA RUSSI 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00114 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

la parte demandante allegó memorial en el que acreditó haber adelantado la 

notificación electrónica en debida forma de la demandada Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A., y que por su parte la 

secretaría del Despacho adelantó la notificación de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

Ahora bien, previo a estudiar las contestaciones de la demanda allegadas por las 

partes, resulta necesario reconocer personería a cada uno de los apoderados, 

por lo que tenemos que:  

 

Se reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada principal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a la sociedad 

Vence Salamanca Lawyers Group S.A.S. y como apoderada sustituta a la 

abogada María Alejandra Almanza Núñez, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.018.456.532 y portadora de la tarjeta profesional No. 273.998, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  
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Por otra parte, se reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada 

principal de la sociedad Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías 

Protección S.A., a la abogada Manuela Quevedo Cardona, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.152.467.457 y portadora de la tarjeta profesional No. 

379.653, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Precisado lo anterior, el Despacho analizó los escritos de contestación allegados 

por cada uno de los apoderados, concluyendo que los mismos fueron 

presentados dentro del término legal y en cumplimiento de los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.; razón por la cual, el Juzgado 

tendrá por contestada la demanda por parte de la Administradora De Fondos 

De Pensiones Y Cesantías Protección S.A., y la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones. 

 

En consecuencia, se programará la audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento, de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En mérito de lo expuesto la Juez Cuarenta y Cuatro Laboral del Circuito: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería como apoderada principal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a la sociedad 

Vence Salamanca Lawyers Group S.A.S., identificada con NIT 901.046.359-5, 

en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada sustituta de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a la abogada María 

Alejandra Almanza Núñez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.018.456.532 y portadora de la tarjeta profesional No. 273.998 del C.S. de la 

J., en los términos y para los efectos del poder allegado. 
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TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, conforme lo 

expuesto. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada judicial principal 

de la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A., 

a la abogada Manuela Quevedo Cardona, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.152.467.457 y tarjeta profesional No. 379.653 del C. S. de la 

J, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A., 

conforme lo expuesto. 

 

SEXTO: PROGRAMAR AUDIENCIA para el día 22 DE MARZO DE 2024 A LAS 

2:30 PM diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio.   

   

Agotada la etapa anterior y de ser posible, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento, de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes para 

que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer.   

      

El link de acceso a la diligencia será remitido una semana antes de la fecha 

programada, las partes deberán establecer la conexión, por lo menos, quince 

minutos antes de la hora programada y disponer para el día de la audiencia de 

los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con audio 

y video y remitir al correo electrónico copia de los documentos de identificación 

personal de los asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para 

testigos o demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada.   

 

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el link de acceso al expediente digital 

11310504420230011400. 
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OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5da04c52409b02e4342dfce8a4cf7c2a1974f804d2cfec95ee664fdd8e08c80

Documento generado en 04/03/2024 09:39:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe secretarial. 22 de septiembre de 2023. Al Despacho de la señora 

Juez el proceso ordinario laboral 2023-125, informando que la parte 

demandante allegó en debida forma el trámite de notificación de la 

demandada, quien guardó silencio una vez transcurrió el término para 

contestar la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00125 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora 

observa que la parte demandante allegó memorial en el que acreditó haber 

adelantado la notificación electrónica en debida forma de la demandada, 

teniendo para el efecto que el señor FERMÍN BOBADILLA LARA como 

persona natural y como propietario del establecimiento de comercio 

PARQUEADERO PIJAOS JORGE E. CAVALIER guardó silencio una vez 

vencido el término de traslado. 

 

Al respecto, se tiene que la pasiva el 24 de agosto de 2023 recibió en su 

buzón de correo electrónico emilce-206@hotmail.com la notificación de 

que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021: 
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En consecuencia, como quiera que el señor FERMÍN BOBADILLA LARA 

como persona natural y como propietario del establecimiento de comercio 

PARQUEADERO PIJAOS JORGE E. CAVALIER, recibió la notificación 

personal de la demanda el día 24 de agosto de 2023, se entiende por 

notificada terminado el día  28 del mismo mes y año, por lo que el término 

para contestar la demanda fenecía el 11 de septiembre de 2023 y toda vez 

que no se recibió contestación alguna, el Despacho TENDRÁ POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la pasiva. Por lo anterior, se 

aplicará la consecuencia jurídica señalada en el art. 31 del CPTSS, 

teniéndose como indicio grave en su contra. 

 

Resaltando para el efecto que no es materia de discusión que la dirección 

electrónica de la demandada corresponde a emilse-206@ghotmail.com, 

pues fue el correo aportado en la demanda como el de notificaciones bajo 

la gravedad de juramento y adicionalmente coincide con el dispuesto en 

el Certificado de Existencia y Representación de la persona jurídica. 

 

En consecuencia, se programará la audiencia de que trata el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio para el día 23 de mayo de 2024 a las 08:30 am. Agotada la 

etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a celebrar 
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la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En mérito de lo expuesto la Juez Cuarenta y Cuatro Laboral del Circuito: 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del 

señor FERMÍN BOBADILLA LARA como persona natural y como 

propietario del establecimiento de comercio PARQUEADERO PIJAOS 

JORGE E. CAVALIER, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR AUDIENCIA para el día 23 DE MAYO DE 

2024 A LAS 08:30 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al 

trámite previsto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio.   

   

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma 

inmediata a celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de 

que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, 

se conmina y requiere a las partes para que presenten en esa oportunidad 

todas las pruebas que pretenden hacer valer.   

 

Para su realización se les solicita a las partes y sus apoderados tener 

habilitada la plataforma y/o aplicación de Lifesize, pues a través de 

la misma tendrán acceso a la audiencia. El link de la audiencia será 

remitido previo al desarrollo de la diligencia. 

 

Las partes deberán establecer la conexión, por lo menos, quince minutos 

antes de la hora programada y disponer para el día de la audiencia de los 

medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video y remitir al correo electrónico copia de los documentos de 
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identificación personal de los asistentes a la audiencia. De requerirse el 

link de audiencia para testigos o demás intervinientes el mismo deberá 

ser copiado y remitido a quien corresponda por la parte interesada.   

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el link de acceso al expediente 

digital 11001310504420230012500 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por 

estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6bc6c33e28a44b4ff4b651525db52ddd9177a77e29d6810d19d39b212aec670

Documento generado en 04/03/2024 09:39:08 AM
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Informe secretarial. 15 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, 

la secretaría informa que la parte demandada allegó constancias de 

notificación de la demanda a la accionada. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 05 044 2023 00237 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho tendrá por 

notificada la demanda especial de fuero sindical (Acción de reintegro) 

instaurada por el señor MILTON ALEJANDRO CASTILLO BERMEJO en 

contra de la sociedad ECOPETROL S.A. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se fija fecha para que tenga lugar la 

audiencia especial de fuero sindical de que trata el artículo 114 del CPTSS 

el día  19 de ABRIL DE 2024 a las 09:30 A.M, en la cual la parte 

accionada contestará la demanda y propondrá las excepciones que 

considere tener a su favor, se decidirán las excepciones previas que sean 

propuestas, se adelantará el saneamiento del proceso, la fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán pruebas y de ser posible se dictará el 

correspondiente fallo. 

 

Para su realización se les solicita a las partes y sus apoderados tener 

habilitada la plataforma y/o aplicación de Lifesize, pues a través de la 

misma, y el siguiente link, tendrán acceso a la audiencia: 

https://call.lifesizecloud.com/18621796 

 

Se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-

debogota-bogota/77.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

Notificar por Estado No. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente.  

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8cf17d1d6a11c299bd3c7379554ea913448d97f7f58d9a1a44add210b4ae2a4

Documento generado en 04/03/2024 09:39:15 AM
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Informe secretarial. 12 de febrero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que dentro del terminó otorgado a la demandada Colpensiones, la misma a través de 

apoderado judicial presentó escrito de subsanación de la contestación de la demanda en 

el proceso que cuenta con radicado n°. 2023-00360. Sírvase proveer.  

 

  

BERTHA MARCELA ORJUELA RUSSI 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00360 00 

 

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2024.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el escrito de subsanación 

de la contestación de la demanda allegado por la apoderada judicial de Colpensiones, se 

observa que la misma fue corregida de conformidad con lo requerido por este despacho a 

través de providencia del 12 de enero de 2024, y por ende cumple con lo consagrado en 

el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la cual 

el Juzgado tendrá por contestada la demanda por parte de la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones.  

 

En consecuencia, se programará la audiencia de que trata el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. Agotada la etapa anterior, y de 

ser posible se procederá de forma inmediata a celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En mérito de lo expuesto la Juez Cuarenta y Cuatro Laboral del Circuito: 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR AUDIENCIA para el día 22 DE MARZO DE 2024 A LAS 8:30 

A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio.   
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Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a celebrar la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 

de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes para que presenten en esa 

oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer.   

   

El link de acceso a la diligencia será remitido una semana antes de la fecha programada, 

las partes deberán establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 

programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al correo electrónico copia 

de los documentos de identificación personal de los asistentes a la audiencia. De 

requerirse el link de audiencia para testigos o demás intervinientes el mismo deberá ser 

copiado y remitido a quien corresponda por la parte interesada.   

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el link de acceso al expediente digital 

11001310504420230036000 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial. 12 de febrero de 2024. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 2023-00396 informando que se encuentran surtidas 

las notificaciones de las demandadas en debida forma y en consecuencia las 

accionadas contestaron la demanda dentro del término legal. De igual forma se 

pone de presente que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado guardó 

silencio una vez transcurrió el término señalado en el inciso 2° del artículo 28 

del C.P.T. y de la S.S. Sírvase proveer.  

 

BERTHA MARCELA ORJUELA RUSSI 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00396 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

la parte demandante allegó memorial en el que acreditó haber adelantado la 

notificación electrónica en debida forma de la demandada Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., y que 

por su parte la secretaría del Despacho adelantó la notificación de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones y la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Ahora bien, previo a estudiar las contestaciones de la demanda allegadas por las 

partes, resulta necesario reconocer personería a cada uno de los apoderados, 

por lo que tenemos que:  

 

Se reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada principal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a la sociedad 

Vence Salamanca Lawyers Group S.A.S. y como apoderada sustituta a la 

abogada María Alejandra Almanza Núñez, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.018.456.532 y portadora de la tarjeta profesional No. 273.998, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  
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Se reconocerá personería adjetiva como apoderado judicial principal de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  

a la sociedad López y Asociados S.A.S. y como apoderado sustituto al abogado 

Alejandro Miguel Castellanos López, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 79.985.203 y portador de la tarjeta profesional No. 115.849, expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Precisado lo anterior, el Despacho analizó los escritos de contestación allegados 

por cada apoderado, concluyendo que se presentaron en el término legal y 

cumpliendo los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.; 

razón por la que el Juzgado tendrá por contestada la demanda por parte de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

y la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

En consecuencia, se programará la audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento, de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En mérito de lo expuesto la Juez Cuarenta y Cuatro Laboral del Circuito: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería como apoderada principal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a la sociedad 

Vence Salamanca Lawyers Group S.A.S., identificada con NIT 901.046.359-5, 

en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada sustituta de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a la abogada María 

Alejandra Almanza Núñez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.018.456.532 y portadora de la tarjeta profesional No. 273.998 del C.S. de la 

J., en los términos y para los efectos del poder allegado. 
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TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, conforme lo 

expuesto. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado judicial principal 

de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A. a la sociedad López y Asociados S.A.S., identificado con NIT 830.118.372-

4 en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado sustituto de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

al abogado Alejandro Miguel Castellanos López, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79.985.203 y Tarjeta Profesional No. 115.849 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEXTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., conforme 

lo expuesto. 

 

SÉPTIMO: PROGRAMAR AUDIENCIA para el día 22 DE MARZO DE 2024 A 

LAS 11:00 AM diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio.   

   

Agotada la etapa anterior y de ser posible, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento, de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes para 

que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer.   

      

El link de acceso a la diligencia será remitido una semana antes de la fecha 

programada, las partes deberán establecer la conexión, por lo menos, quince 

minutos antes de la hora programada y disponer para el día de la audiencia de 

los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con audio 

y video y remitir al correo electrónico copia de los documentos de identificación 

personal de los asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para 
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testigos o demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada.   

 

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el link de acceso al expediente digital 

11310504420230039600. 

 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial. 15 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el N° 

2023-00457. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

 Secretario  

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00457 00 

 

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificado el escrito de subsanación y 

atendiendo que el mismo cumple lo consagrado en los artículos 25 y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por GERARDO POSADA DE LAS CASAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.354.452, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A identificadas con Nit. 900.336.004-7 y 

800.144.331-3 respectivamente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que adelante las gestiones necesarias para 

notificar personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A identificada con NIT 

800.144.331-3 

 

Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien son 

distintas entre ellas, no son excluyentes: 

 

Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien son 

distintas entre ellas, no son excluyentes: 

 

a. Remitir citatorio conforme al numeral 1º del literal a) del artículo 41 del CPTSS, en 

armonía con el artículo 291 del CGP, a fin de que se NOTIFIQUE ante la Secretaría 

del Despacho. 
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En caso no ser satisfactoria la gestión del citatorio, sin orden previa del Despacho, 

enviar el aviso correspondiente conforme las reglas consagradas en el artículo 29 

del CPTSS. 

Las citaciones deberán ser remitidas a la dirección electrónica personal o de 

notificaciones judiciales de la parte demandada conforme a lo establecido en el 

inciso 4°, numeral 3° del artículo 291 del CGP. 

 

b. Adelantar el trámite bajo los parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

caso en el cual, deberá enviar la demanda y la presente providencia como mensaje 

de datos a la dirección electrónica del demandado incluyendo los anexos que deban 

entregarse.  Deberá informar la forma como la obtuvo cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil y allegar las 

constancias de envío. 

 

Se requiere a la parte demandante para que remita copia de la notificación al correo 

electrónico del Despacho j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y acreditar la 

trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de  

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo 

anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío efectivo del mensaje. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio al representante legal de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

señor JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces, a 

través del buzón electrónico que para tal fin tiene la entidad de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 612 del CGP en concordancia con el artículo 197 del CPACA y la Ley 2213 

de 2022.  

 

QUINTO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío efectivo del mensaje.  

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para que si lo considera pertinente intervenga  

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso.   
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SÉPTIMO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes mediante entrega de copia de 

la demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación, proceda a contestarla por intermedio de apoderado 

judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de los requisitos legales de que trata el artículo 

31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolos 

para que alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en 

su poder y que pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para que junto con la contestación de la demanda allegue la copia del 

expediente administrativo de la demandante. 

 

NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el link de acceso al expediente 

digital para su consulta 11001310504420230045700 

 

DÉCIMO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del 

presente asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los 

demás requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.   

 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 12 el 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/Juzgado44LaboraldelCircuitodeBogot/Documentos%20compartidos/Juzgado%2044%20Laboral%20del%20Circuito%20de%20Bogot%C3%A1/01ExpedientesProcesosJudiciales/Ordinarios/2023/11001310504420230045700?csf=1&web=1&e=7VpM4J
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77


Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2c038f69b475a2570566a3359d821df89f288edb0dc5ae1744ee61b3b767a3b

Documento generado en 04/03/2024 09:38:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario 11001 31 05 044 2023 00466 00 
Adelaida Osorio Bueno vs Edificio Puerto Vertello P.H 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Informe secretarial. 15 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que se allegó escrito de subsanación dentro del término legal. Sírvase 

proveer.    

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario  

  

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00466 00  

  

Bogotá D.C., 04 de marzo de 2024 

 

Visto el informe secretarial y una vez verificado el escrito de subsanación de la 

demanda el cual cumple lo consagrado los artículos 25 y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado dispone:   

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por ADELAIDA OSORIO BUENO identificado con c.c No 52.356.270 

en contra del EDIFICIO PUERTO VERTELLO P.H identificado con NIT: 

830.136.807-2. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que adelante las gestiones 

necesarias para notificar personalmente este auto a la pasiva EDIFICIO PUERTO 

VERTELLO P.H identificada con NIT 830.136.807-2. 

 

Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien 

son distintas entre ellas, no son excluyentes: 

 

a. Remitir citatorio conforme al numeral 1º del literal a) del artículo 41 del 

CPTSS, en armonía con el artículo 291 del CGP, a fin de que se NOTIFIQUE 

ante la Secretaría del Despacho. 

 

En caso no ser satisfactoria la gestión del citatorio, sin orden previa del 

Despacho, enviar el aviso correspondiente conforme las reglas consagradas 

en el artículo 29 del CPTSS. 
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Las citaciones deberán 

ser remitidas a la dirección electrónica personal o de notificaciones 

judiciales de la parte demandada conforme a lo establecido en el inciso 4°, 

numeral 3° del artículo 291 del CGP. 

 

b. Adelantar el trámite bajo los parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, caso en el cual, deberá enviar la demanda y la presente providencia 

como mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado incluyendo 

los anexos que deban entregarse.  Deberá informar la forma como la obtuvo 

cuando esta última no posea certificado de existencia y representación legal 

o registro mercantil y allegar las constancias de envío. 

 

Se requiere a la parte demandante para que remita copia de la notificación 

al correo electrónico del Despacho j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte 

demandada dio acuse de recibo a la notificación enviada o se pueda 

constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío efectivo del mensaje. 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes mediante entrega de 

copia de la demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación, proceda a contestarla 

por intermedio de apoderado judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de los 

requisitos legales de que trata el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolos para que alleguen con la 

contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder y que 

pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el link de acceso al 

expediente digital para su consulta 11001310504420230046600 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran 

dentro del presente asunto serán notificadas por estado, que se fijará en la página 

web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-

laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se 
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recibirán por correo 

electrónico y los demás requerimientos deberán hacerse por los canales de 

información indicados.   

 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-

de-bogota-bogota/77 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 012 del 5 de marzo 2024. Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75ff7bc2980122a4843da62f2750e63ba27f6ee70980372f09cf017613d2e126

Documento generado en 04/03/2024 09:38:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 Informe secretarial. 15 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que se allegó escrito de subsanación dentro del término legal. Sírvase 

proveer.    

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario  

  

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00474 00  

  

Bogotá D.C., 04 de marzo de 2024 

 

Visto el informe secretarial y una vez verificado el escrito de subsanación de la 

demanda el cual cumple lo consagrado los artículos 25 y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado dispone:   

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ URREA identificada con c.c 

51.984.428 en contra de CONVENTO DE SANTO DOMINGO identificado con NIT 

860.010.946-5. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que adelante las gestiones 

necesarias para notificar personalmente este auto a la demandada CONVENTO 

DE SANTO DOMINGO. 

 

Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien 

son distintas entre ellas, no son excluyentes: 

 

a. Remitir citatorio conforme al numeral 1º del literal a) del artículo 41 del 

CPTSS, en armonía con el artículo 291 del CGP, a fin de que se NOTIFIQUE 

ante la Secretaría del Despacho. 

 

En caso no ser satisfactoria la gestión del citatorio, sin orden previa del 

Despacho, enviar el aviso correspondiente conforme las reglas consagradas 

en el artículo 29 del CPTSS. 
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Las citaciones deberán ser remitidas a la dirección electrónica personal o 

de notificaciones judiciales de la parte demandada conforme a lo establecido 

en el inciso 4°, numeral 3° del artículo 291 del CGP. 

 

b. Adelantar el trámite bajo los parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, caso en el cual, deberá enviar la demanda y la presente providencia 

como mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado incluyendo 

los anexos que deban entregarse.  Deberá informar la forma como la obtuvo 

cuando esta última no posea  

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil y allegar 

las constancias de envío. 

 

Se requiere a la parte demandante para que remita copia de la notificación 

al correo electrónico del Despacho j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte 

demandada dio acuse de recibo a la notificación enviada o se pueda 

constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío efectivo del mensaje. 

 

QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes mediante entrega de 

copia de la demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación, proceda a contestarla 

por intermedio de apoderado judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de los 

requisitos legales de que trata el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolos para que alleguen con la 

contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder y que 

pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 

 

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el link de acceso al expediente 

digital para su consulta 11001310504420230047400 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran 

dentro del presente asunto serán notificadas por estado, que se fijará en la página 

mailto:j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/Juzgado44LaboraldelCircuitodeBogot/Documentos%20compartidos/Juzgado%2044%20Laboral%20del%20Circuito%20de%20Bogot%C3%A1/01ExpedientesProcesosJudiciales/Ordinarios/2023/11001310504420230047400?csf=1&web=1&e=6kcm3q


Ordinario 11001 31 05 044 2023 00474 00 
Claudia Patricia Ramírez Urrea vs Convento de Santo Domingo  

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-

laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77.  

 

Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los demás 

requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.   

 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-

de-bogota-bogota/77 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez,  

 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b1ad2255fb7aadf3f1d1e8ed91e21855c12877408ff2e25a1f5225386915ecb

Documento generado en 04/03/2024 09:38:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 Informe secretarial. 15 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que se allegó escrito de subsanación dentro del término legal. Sírvase proveer.    

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario  

  

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00491 00  

  

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2024  

 

Visto el informe secretarial, una vez verificado el escrito de subsanación de la demanda 

el cual cumple lo consagrado los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el Juzgado dispone:   

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

LIGIA TERESA BLANCO RIVERO identificado con c.c No 51553325 en contra de  

MARCO AURELIO BLANCO RIVERO, OLGA CECILIA BLANCO RIVERO, LUIS DE 

JESUS BLANCO RIVERO, ROSA MATILDE BLANCO RIVERO, LEON GUILLERMO 

BLANCO RIVERO, JELBES RODOLFO BLANCO RIVERO, CARLOS JULIO BLANCO 

RIVERO, IRENE ISABEL BLANCO RIVERO y JOSE VICENTE BLANCO RIVERO. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que adelante las gestiones necesarias para 

notificar personalmente este auto a los demandados MARCO AURELIO BLANCO 

RIVERO, OLGA CECILIA BLANCO RIVERO, LUIS DE JESUS BLANCO RIVERO, ROSA 

MATILDE BLANCO RIVERO, LEON GUILLERMO BLANCO RIVERO, JELBES 

RODOLFO BLANCO RIVERO, CARLOS JULIO BLANCO RIVERO, IRENE ISABEL 

BLANCO RIVERO y JOSE VICENTE BLANCO RIVERO. 

 

Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien son 

distintas entre ellas, no son excluyentes: 

 

a. Remitir citatorio conforme al numeral 1º del literal a) del artículo 41 del CPTSS, en 

armonía con el artículo 291 del CGP, a fin de que se NOTIFIQUE ante la Secretaría 

del Despacho. 
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En caso no ser satisfactoria la gestión del citatorio, sin orden previa del Despacho, 

enviar el aviso correspondiente conforme las reglas consagradas en el artículo 29 

del CPTSS. 

 

Las citaciones deberán ser remitidas a la dirección electrónica personal o de 

notificaciones judiciales de la parte demandada conforme a lo establecido en el 

inciso 4°, numeral 3° del artículo 291 del CGP. 

 

b. Adelantar el trámite bajo los parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

caso en el cual, deberá enviar la demanda y la presente providencia como mensaje 

de datos a la dirección electrónica del demandado incluyendo los anexos que deban 

entregarse.  Deberá informar la forma como la obtuvo cuando esta última no posea  

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil y allegar las 

constancias de envío. 

 

Se requiere a la parte demandante para que remita copia de la notificación al correo 

electrónico del Despacho j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y acreditar la 

trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo 

anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío efectivo del mensaje. 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes mediante entrega de copia de 

la demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación, proceda a contestarla por intermedio de 

apoderado judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de los requisitos legales de que trata 

el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

previniéndolos para que alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que 

se encuentran en su poder y que pretendan hacer valer como tales dentro del 

proceso. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el link de acceso al expediente digital 

para su consulta 11001310504420230049100 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del 

presente asunto serán notificadas por estado, que se fijará en la página web de la Rama 
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Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77.  

 

 

 

Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los demás 

requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.   

 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez,  

 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d85ddea4b5faec22a73aee76836eac4476844f67e61b2febfa935b6df6b4d8e

Documento generado en 04/03/2024 09:38:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Informe secretarial. 12 de febrero de 2024. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 2023-00531 informando que se encuentran surtidas 

las notificaciones de las demandadas en debida forma y en consecuencia las 

accionadas contestaron la demanda dentro del término legal. De igual forma se 

pone de presente que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado guardó 

silencio una vez transcurrió el término señalado en el inciso 2° del artículo 28 

del C.P.T. y de la S.S. Sírvase proveer.  

 

BERTHA MARCELA ORJUELA RUSSI 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00531 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

la parte demandante allegó memorial en el que acreditó haber adelantado la 

notificación electrónica en debida forma de las demandadas Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A, y que 

por su parte la secretaría del Despacho adelantó la notificación de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones y la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Ahora bien, previo a estudiar las contestaciones de la demanda allegadas por las 

partes, resulta necesario reconocer personería a cada uno de los apoderados, 

por lo que tenemos que:  

 

Se reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada principal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, a la sociedad 

Vence Salamanca Lawyers Group S.A.S. y como apoderada sustituta a la 

abogada Liseth Dayana Galindo Pescador identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.073.680.314 y portadora de la tarjeta profesional No. 215.205 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  
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Así mismo, se reconocerá personería adjetiva como apoderado judicial principal 

de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A.  a la sociedad PROCEDER S.A.S y como apoderado sustituto al abogado 

Javier Sánchez Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.282.804 y portador de la tarjeta profesional No. 285.297 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por otra parte, se reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada 

principal de la sociedad Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías 

Protección S.A., a la abogada Sara Botero García, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.017.257.197 y portadora de la tarjeta profesional No. 

340.780 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Precisado lo anterior, el Despacho analizó los escritos de contestación allegados 

por cada apoderado, concluyendo que se presentaron en el término legal y 

cumpliendo los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.; 

razón por la que el Juzgado tendrá por contestada la demanda por parte de las 

demandadas Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A, y la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

En consecuencia, se programará la audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento, de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En mérito de lo expuesto la Juez Cuarenta y Cuatro Laboral del Circuito: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería como apoderada principal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a la sociedad 

Vence Salamanca Lawyers Group S.A.S., identificada con NIT 901.046.359-5, 

en los términos y para los efectos del poder allegado. 
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SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada sustituta de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a la abogada 

Liseth Dayana Galindo Pescador, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.073.680.31 y portadora de la tarjeta profesional No. 215.205 del C.S. de la J., 

en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, conforme lo 

expuesto. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado judicial principal 

de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., a la sociedad PROCEDER S.A.S., identificada con NIT 901.289.080-9 en 

los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado sustituto de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

al abogado Javier Sánchez Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 10.282.804 y portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la 

J., en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEXTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., conforme 

lo expuesto. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada judicial principal 

de la Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A., 

a la abogada Sara Botero García, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.017.257.197 y portadora de la tarjeta profesional No. 340.780 del C. S. de la 

J, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

OCTAVO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A., 

conforme lo expuesto. 

 

NOVENO: PROGRAMAR AUDIENCIA para el día 22 DE MARZO DE 2024 A 

LAS 4:00 PM diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, 
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diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio.   

   

Agotada la etapa anterior y de ser posible, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento, de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes para 

que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer.   

      

El link de acceso a la diligencia será remitido una semana antes de la fecha 

programada, las partes deberán establecer la conexión, por lo menos, quince 

minutos antes de la hora programada y disponer para el día de la audiencia de 

los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con audio 

y video y remitir al correo electrónico copia de los documentos de identificación 

personal de los asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para 

testigos o demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada.   

 

DÉCIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el link de acceso al expediente digital 

11310504420230053100. 

 

UNDÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 
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Informe secretarial. 15 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 

2023-00786. Sírvase proveer. De igual forma se indica que verificados los antecedentes 

del apoderado judicial del demandante, el mismo no registra sanciones vigentes. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00786 00 

 

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, en primer lugar, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar como apoderado judicial de la parte demandante al abogado EDGAR 

ZARABANDA COLLAZOS identificado con c.c. 80.101.169 y T.P 180.590 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder allegado y que obra en el expediente 

digital. 

 

Aunado a lo anterior, sería del caso admitir la demanda instaurada por OMAR JAVIER 

ARIAS ALARCON, identificado con c.c. No. 1.015.408.855 si no fuera porque no se ha 

cumplido con los requisitos consagrados en el Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, por cuanto:  

   

1. Los hechos enlistados como 24º, 26º, 33º contienen más de una situación fáctica 

que deberán individualizarse separadamente conforme lo ordena el numeral 7° del 

artículo 25 del CPTSS. 

 

2.  Será necesario que sintetice los hechos 3º, 25º, 34º, 35º dado que las citas 

textuales no son susceptibles de calificarse como ciertas o no.   

 

3. El hecho 33°, 35°, 36° contiene apreciaciones subjetivas que no son susceptibles 

de calificar como ciertas o no, por lo que deberá abstenerse de realizar las mismas 

o ubicarlas en al acápite correspondiente, esto es donde se expresan las razones 

de la demanda.   

 



   

 

   

 

4. Deberá ajustar las pretensiones de los numerales 2º y 3º especificando 

expresamente los beneficios convencionales que pretende que el despacho 

reconozca, relacionando la fecha desde la cual pretende dicho reconocimiento.  

 

5. No manifestó bajo la gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico 

de notificaciones de la pasiva, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.      

 

Una vez expuesto lo anterior, no se encuentran satisfechos los requisitos anteriormente 

mencionados, por lo que se dispone a INADMITIR y DEVOLVER la presente demanda, 

para que la parte actora proceda a presentarla nuevamente de manera completa y 

correcta, sin las deficiencias previamente referidas y remitiendo el traslado a la parte 

demandada, so pena de rechazarla y ordenar el archivo de las diligencias, lo anterior en 

concordancia con el artículo 28 del CPTSS. Para ello, se le concede un término de cinco 

(5) días hábiles.  

 

Para de dar cabal cumplimiento a la subsanación, se pone en conocimiento de la parte 

demandante el link de acceso al expediente digital para su 

consulta:11001310504420230078600 

 

Informar a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del presente 

asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los 

demás requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.   

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 
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Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 08-2022-086 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 008 2022 00086 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024. 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 5 de junio de 2023 el Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 15 DE ABRIL DE 2024 a 

las 2:30 pm, diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 

mailto:j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario No. 11001 31 05 008 2022 00086 00 

Jairo Alonso Parra Juan vs. Organización Internacional Para las Migraciones – OIM y otro.  

 
 
 
  
 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310500820220008600 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 
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Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora 

Juez el proceso ordinario laboral 10-2021-081 informando que el mismo 

proviene del Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá quien en su 

oportunidad procesal pertinente lo remitió a este estrado judicial con 

ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase 

proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 010 2021 00081 00  

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024.  

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora 

observa que mediante proveído de fecha 27 de julio de 2023 el Juzgado 

Décimo Laboral del Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la 

referencia a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-15 de 2023; así las cosas, este Despacho en primer lugar 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias y continuará el 

trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

De otro lado, la abogada July Mariana Acosta Rincón presentó renuncia 

al poder que le fue otorgado por la parte demandada Talentum Temporal 

S.A.S., allegando para el efecto soporte de la comunicación de tal decisión 

enviada el 05 de febrero de 2024 al Ingeniero Fernando Roa Figueroa 

representante legal de la accionada precitada.  

 

Así las cosas y como quiera que el artículo 76 del Código General del 

Proceso, señala: «La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido», el 
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Despacho ACEPTA la renuncia presentada, por la doctora July Mariana 

Acosta Rincón. 

 

En consecuencia, se requiere a la demandada Talentum Temporal S.A.S., 

a fin de que se sirva designar o contratar un nuevo apoderado para que 

asuma su defensa en la presente litis. 

 

Por último, se programa audiencia para el día 18 DE ABRIL DE 2024 

A LAS 08:30 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite 

previsto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma 

inmediata a celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de 

que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, 

se conmina y requiere a las partes para que presenten en esa oportunidad 

todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la 

audiencia se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las 

partes deberán establecer la conexión, por lo menos, quince minutos 

antes de la hora programada y disponer para el día de la audiencia de los 

medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video y remitir al correo electrónico copia de los documentos de 

identificación personal de los asistentes a la audiencia. De requerirse el 

link de audiencia para testigos o demás intervinientes el mismo deberá 

ser copiado y remitido a quien corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310501020210008100 al cual accederán directamente desde los 

correos proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de 

demanda y notificación o contestación respectivamente. 

 

mailto:j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/Juzgado44LaboraldelCircuitodeBogot/EiJl4MzuXolBgHPrImAdvRcBrUg0xRmrGIQq6Awk8TxilQ?e=abpy0p


Ordinario No. 11001 31 05 010 2021 00081 00 

Lina Mariela Quintana Corredor VS Efectivo Ltda y Otro 

 
  
 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-

de-bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2db3981098d4d0125f7a728b474d9a54ab947b6ddd42411f706b092da1a282c1

Documento generado en 04/03/2024 03:16:29 PM
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Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 10-2021-451 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 010 2021 00451 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 29 de septiembre de 2023 el Juzgado Diez Laboral 

del Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 27 DE MAYO DE 2024 A 

LAS 2:30 P.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 
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programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la Audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310501020210045100 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57946fe42391e8d7a1d06daef0fd9f7b59bfd8196641354c3c9f24ed406d62d4

Documento generado en 04/03/2024 09:39:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/Juzgado44LaboraldelCircuitodeBogot/Enk_vcsizwBDpk8QT0czSR0BElYtCFVAiKE30ew6DXMRrQ?e=4lzT7S
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77


Ordinario No. 11001 31 05 013 2020 00232 00 

Gabriel José González Millán VS Auto Unión SA y Otro 

 
  
 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora 

Juez el proceso ordinario laboral 13-2020-232 informando que el mismo 

proviene del Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá quien en su 

oportunidad procesal pertinente lo remitió a este estrado judicial con 

ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase 

proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 013 2020 00232 00  

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024. 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora 

observa que mediante proveído de fecha 6 de julio de 2023 el Juzgado 

Trece Laboral del Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la 

referencia a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-15 de 2023; así las cosas, este Despacho en primer lugar 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias y continuará el 

trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

De otro lado, el abogado Jhonathan Alexis Garzón León presentó renuncia 

al poder que le fue otorgado por la parte demandada Auto Union S.A.S., 

allegando para el efecto soporte de la comunicación de la renuncia al 

poder conferido enviada el 25 de agosto de 2023 a la señora Luz Amparo 

Jiménez Rodríguez Apoderada General de la accionada precitada. 

 

Así las cosas y como quiera que el artículo 76 del Código General del 

Proceso, señala: «La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
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acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido», el 

Despacho ACEPTA la renuncia presentada, por Jhonathan Alexis Garzón 

León. 

 

En consecuencia, se requiere a la demandada a fin de que se sirva 

designar o contratar un nuevo apoderado para que asuma su defensa en 

la presente litis. 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 30 DE MAYO DE 

2024 A LAS 08:30 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al 

trámite previsto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma 

inmediata a celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de 

que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, 

se conmina y requiere a las partes para que presenten en esa oportunidad 

todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la 

audiencia se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las 

partes deberán establecer la conexión, por lo menos, quince minutos 

antes de la hora programada y disponer para el día de la audiencia de los 

medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video y remitir al correo electrónico copia de los documentos de 

identificación personal de los asistentes a la audiencia. De requerirse el 

link de audiencia para testigos o demás intervinientes el mismo deberá 

ser copiado y remitido a quien corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310501320200023200 al cual accederán directamente desde los 

correos proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de 

demanda y notificación o contestación respectivamente. 
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Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-

de-bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7aeef9bed523c3e13926156a90e734d0273584e5c3bc10c68f1d35af956cf1c5

Documento generado en 04/03/2024 03:16:27 PM
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Informe secretarial. 01 de noviembre de 2023. Al Despacho de la señora Juez 

el proceso ordinario laboral 13-2022-194 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 013 2022 00194 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 21 de septiembre de 2023 el Juzgado Trece Laboral 

del Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 23 de julio de 2024 a las 

8:30 am, diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 
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programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310501320220019400 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4f442f72b14919c94fb2fc27eac941075483797e831a6bcc5c5b2a7b04bf52c

Documento generado en 04/03/2024 09:38:58 AM

 

mailto:j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/Juzgado44LaboraldelCircuitodeBogot/Documentos%20compartidos/Juzgado%2044%20Laboral%20del%20Circuito%20de%20Bogot%C3%A1/01ExpedientesProcesosJudiciales/Ordinarios/2022/11001310501320220019400?csf=1&web=1&e=CGmBo4
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario No. 11001 31 05 020 2018 00373 00 

Luis Enrique López Ayala VS Protección SA 

 
  
 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 20-2018-373 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 020 2018 00373 00  

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 17 de abril de 2023 el Juzgado Veinte Laboral del 

Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 30 DE ABRIL DE 2024 A 

LAS 10:00 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 
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programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310502020180037300 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 04/03/2024 09:39:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/Juzgado44LaboraldelCircuitodeBogot/EuernXTfQ6ZBu6cy80AJ7jQBJrAfcr27DpsJ4s55K0ckfQ?e=gc3Wrv
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77


Ordinario No. 11001 31 05 020 2020 00286 00 

Lisseth Vanessa Saavedra VS Colfondos 

 
  
 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 20-2020-286 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 020 2020 00286 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 24 de mayo de 2023 el Juzgado Veinte Laboral del 

Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 1 DE AGOSTO DE 2024 

A LAS 8:30 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 

mailto:j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario No. 11001 31 05 020 2020 00286 00 

Lisseth Vanessa Saavedra VS Colfondos 

 
  
 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la Audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310502020200028600 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 el 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ab757874e547a391eb98ed2e3533f1015ee0bbfb37d0e03969746667a5b513
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Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 20-2022-036 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 020 2022 00036 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 19 de mayo de 2023 el Juzgado Veinte Laboral del 

Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 19 DE JUNIO DE 2024 

A LAS 11:00 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto 

es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 
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programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la Audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310502020220003600 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 20-2022-129 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 020 2022 00129 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 23 de junio de 2023 el Juzgado Veinte Laboral del 

Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 1 DE AGOSTO DE 2024 

A LAS 10:30 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto 

es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 
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programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la Audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310502020220012900 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Finalmente, se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderada 

sustituta de la parte demandante a la abogada Claudia Marcela Clavijo Rico 

identificada con c.c. 65.60.578 y t.p. 159.366 del C.S. de la J. en los términos y 

para los efectos del poder allegado al plenario. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa
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Informe secretarial. El 22 de febrero de 2024, al Despacho de la señora Juez 

informando que por un error de digitación no se completó el año en el cual se 

realizará la audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

BERTHA MARCELA ORJUELA RUSSI 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 022 2016 00358 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante 

providencia de fecha 23 de agosto de 2023, señaló el día “1 de abril de 202” para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, razón por la 

cual se hace necesario dar alcance a la providencia en mención, en el sentido de 

precisar que la anualidad corresponde al año 2024. Así las cosas, la audiencia 

referida se llevará a cabo el 1 DE ABRIL DE  2024 a las 9:00 am, en lo demás 

manténgase incólume el auto de fecha 23 de agosto de 2023. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044
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Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 22-2016-516 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad 

procesal pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto 

en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 022 2016 00516 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 5 de septiembre de 2023 el Juzgado Veintidós 

Laboral del Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este 

estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; 

así las cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las 

presentes diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se 

encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 17 DE SEPTIEMBRE  DE 

2024 A LAS 8:30 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite 

previsto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 
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establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 

programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310502220160051600 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044
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Informe secretarial. El 22 de febrero de 2024, al Despacho de la señora Juez 

informando que por un error de digitación no se completó el año en el cual se 

realizará la audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

BERTHA MARCELA ORJUELA RUSSI 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 022 2019 00589 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante 

providencia de fecha 23 de agosto de 2023, señaló el día “1 de abril de 202” para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, por lo cual es 

necesario dar alcance a la providencia en mención, en el sentido de precisar que 

la anualidad corresponde al año 2024, así las cosas, la audiencia se llevara a 

cabo el 20 DE MAYO DE  2024 a las 9:00 am, en lo demás manténgase 

incólume el auto complementado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044
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Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 25-2018-491 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Cuarenta y Uno Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad 

procesal pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto 

en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 025 2018 00491 00 

 

Bogotá D. C., 4 de marzo de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 31 de mayo de 2023 el Juzgado Cuarenta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este 

estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; 

así las cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las 

presentes diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se 

encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 25 DE JUNIO DE 2024 

A LAS 08:30 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto 

es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 
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establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 

programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310502520180049100 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 012 del 5 de marzo de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez
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